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PRESENTACION 

La• falta , de sentido social de las tradicionales • formas 

de propiedad y organización empresarial del mundo rural evidencia

ba la necesidad de edificar una nueva legislación agraria que, re~ 

lizando los eternos ideales de Justicia, fuera instrumento de trans 

formación radical de la estructura agraria del pais. 

La Revolución Peruana, concede la más alta prioridad a 1~ 

transformación profundai rápida y masiva de las estructuras agra

rias, aspirando a lograr el desarrollo integral y permanente de la 

Nación. 

Con la promulgación de la Ley de Reforma Agraria, el 24 de -

Junio de 1969, no sólo se altera profundamente el régimen de tenen

cia de la tierra, sino que se generan nuevas formas empresariales -

colectivas que deberán ser objeto de un tratamiento especial en lo 

social, económico, pol1tico y jur1dico, 

El presente trabajo nos presenta de forma sistemática y seE_ 

cilla la nueva configuración de _ las Empresas Comunitarias Campesi

nas en la actual Reforma ügraria Peruana. 

Esta ponencia fue presentada por la Delegación Peruana ante 

la IV Reunión Interillnericana de Eje~utivos de Reforma Agraria, 

evento que se celebró en Panamá del 14 al 21 de Mayo de 1972. 
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La Delegación de nuestro pais estuvo integrada por el 

Ing. Benjamin Samélnez Concha, Director General de Reforma Agraria y 

Asentamiento Rural y el Dr. José Carlos Fajardo, Sub- Director de 

Investigación de CENCIRA. 

La IV Reunión Interamericnna destacó la trascendencia de 

una medida revolucionaria que busca, fundamentalmente, establec~r -

los meGanismos institucionales que permitan la efectiva participa -

ciOn.organizadn de los campesinos en el proceso de desarrollo del 

pais. 

DIRECCION DE CAPACITACION- ONAMS 

Lima, Octubre de 1972 



LAS EMPRESAS COMUNITARIAS úNPESINAS EN LA ACTUAL REFORMA A.GRARL:. 

PERUANA 

I.- INTRODUCCION 

Un sentido global de las empresas comunitarias cill'llpesinas 1 de 

be comprender tanto la acción promotorn del Gobierno como la 

respuesta a ella 1 por parte de los c~npesinos, En este traba

jo nos restringimos a lo primero. (1) Presentamos los esfuer 

zos y los cambios que se vienen haciendo en el enfoque y tra

tamiento de las orgill'lizaciones campesinas en si y del aparato 

de servicios y organización de la burocracia p~blica para el 

agro. Veremos como se van buscando y generMdo fórmulas de or 

ganizaci6n campesina 9 adaptadas a la realidad peruana 9 y pro

picias para i~centivar la participación y lograr eficiencia -

económica. Veremos también 9 como se va dando a la administra

ción p~blica una contextura apta para hacer frente y servir 

con eficiencia a las necesidades del mundo rural 1 apta sobre 

toG.O para gestar orgmüzaciones campesinas sin someterlas a 

tutelaje de ninguna especie, 

II. - Fl\CTORES PRECEDENTES 

PQra una mejor perspectiva de las acciones que se van tomando 

es necesario una ligera inspección previa de qué es lo que se 

corrige. Interesa ver a este respecto, la configuración que 

presentaba el mundo rural y el tratamiento que se daba a sus -

problemas en las v1speras del actual proceso de Reforma Agra

ria. 

(1) Lo referente a las reacciones de los campesinos en relación a 
las organizaciones que se promueven entre ellos 1 son materia de 
un estudio de investigación que viene efectuando CENCIRh y que 
será finalizado y publicado en el curso de este año. Sobre esto 
trabajan también diversas universidade·s del pa1s. 
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La conf~~E"S,i~~~~ªl 

La fisonomía con la que nos llega el rrtundo ri,:ral es de 

una intrincada complejidad: hay heterogeneidad en los 

modos de tenencia de tierras, en los tipos de constela

ciones locales de éstos 1 en lqs :ritmos y .='orn-.as de evo -

lución de gra11des áreas. 

Se acostu~bra clasificar los modos de tenencia en hacien 
' da,comunidad y pequeña y mediana propiedad. Cada uno 

de éstos términos erigl.qban variedad de situaciones y los 

11mi tes entre estas formas . de organización no siempre son 

muy claros, 

Para comenzar, más que lá extensióni lo q'.lc le da cierta 

particularidad a la hacienda es su fo~ma de organización 

interna. Puede ser de sólo unas pocas hectáreas o de 

centenas. de miles de éstas 9 lo importante es que lo com 

pongan cnmpesinos que estén en .c-.. lgu:1a relación de de:peE_ 

dencia con respecto al propietario de las tierras o al 

gún otro agente que lo sustituya. La ga'Ila de tipos de 

hacienda va, en razón de sus e s tructuras de trabajo y 

producci6n 9 de lo tradicional a lo moderno. En el prime

ro las técnicas de explotación agropecuarias utilizadas -

son r~sticas 9 rutinarias 9 destinadas más a la sobreviveE_ 

cia que al incremento productivo; interiormente está re 

partido en una serie de parcelas que se dan en usufruc

to a los ;ihombres de la ha.cienda ;; 9 ¿, canbio de una se 

rie de prestaci'ones personales, _ en las que se incluye 9r~ 

partición con el patrón de los productos obtenidos en 

las parcelas recibidas, trabajos en las tierras que éste 

se reserva 1 más trabajos extraagricolas aún en su resi -
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dencia urbana, En la hacienda moderna el trabajo es asalaria

do, la producción mecanizada y de altos rendimientos y const,!. 

tuye realmente una sola unidad productiva. Es prácticamente -

el fmico caso en que hay real coincidencia entre la concentr·a 

ción de propiednd y concentración de explotnción. 

En el intermedio de estos dos límites se sitúan una ~ultipl,!. 

cidad de situaciones transicionales, 

La Comunidad ha sido entendida como una agrupación de familias 

con identidad de tradición cultural, que poseen en común tic-....,. _______ __ 
r~que l~s trabajan agrícola y ganaderamente en ayuda reci

proca y que viven bajo la autoridad de jefes tradicionales que ---ellos eligen. No todas estas caracteristicas se encuentran, 

generalmente~ en las varias situaciones que se dan en la real,!. 

dad. Para comenzar, muchas comunidades han tenido .nada más que 

una mera existencia legal. Fueron reconocid.:is y registradas en 
·' ' 

lo que era la Dirección de Comunidades Indigenas del Ministe-

rio de Trabajo sin que llegasen a tener posesión efectiva de -

tierras. En las que si contaron con ellas se encuentran casos 

en los que habian áreas comunales, pero más frecuentemente es 

lc1 posesión privada de sus miembros .la que prima, hasta extre-
' . 

mosque son sólo, verdaderamente, el de usociación de pequeños 

propietarios. En lo que se refiere al rógimen de trabajo, se -

se dan situaciones en que las tierras son trabajadas por feud.!:. 

tarios o arrendatarios de los comuneros, quienes se ocupan en 

otras actividades, 

En cuanto a la mediana y pequeña propiedad. La primera puede -

asumir rasgos incipientes de hacienda cuando no es explotada -

por el grupo f¿uniliar. A partir de 1956, además, se han veni 
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do registrando casos de mediana propiedad aparente por 

mimetización de latifundios: ante la probabilidad de que 

se iniciasen acciones de reforma agraria, muchos hacenda

dos, para asegurarse el seguir controlando sus tierras 

acudieron al recurso de repartirlas entre sus familiares. 

La pequeña propiedad, por su parte, arriba a grados de 

atomización tales en el que se es propietario sólo de me 

tros de tierra. Frecuentemente la pequeña y mediana pr~ 

piedad se estructuraron sin saneamiento legal de dominio, 

sobre todo en la región selv~tica. 

A nivel local se pueden encontrar casos de zonas de cons

telaciones puras ya sea de minifundio independiente, ha 

cienda o comunidad y zonas de diversas entremezclas de 

ellas. De eso surge otra forma de pluralización de probl!:_ 

mas: inutilización productiva de ~reas minifundiarias 

competencias de tierras entre comunidades, satelización o 

agostamiento de comunidades por haciendas, jerarquización 

de dominio de una hacienda sobre otra, etc. Adem¿s, sea 

por razón del nivel técnico alcanzado por una hacienda o 

un complejo de haciendas, sea por la cotización que pueda 

tener algful pr0ducto, su impacto 7 por lo menos en lo que 

respecta a mercado de trabajo, puede rebasar largamente -

su contorno inmediato de implantación. Ejemplos son, las 

haciendas algodoneras y azucareras costeñas y el valle al 

toselvAtico de La Convención hacia los que convergen o 

fluct~a numerosa mano de obra. 

A nivel regional caben dos consideraciones. En primer lu 

gar, en términos de antigUedad y permanencia de explota -

ción agrícola o ganadera, hay diferenciación de la Costa 
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y la Sierra con respecto a la r egión selvática. En los 

dos primeros ha .sido constante la presencia de algón ti 

pode explotación de ambas actividades, L~s. dos activid~ 

des hrui sido oscilantes, episódicas y muy dispersas en 

la ~ltima, Esta, que es todavfo casi inhabitada, se es 

cinde en zonas donde van asent~ndose poblaciones de allen 

de los Andes y en vastos espacios donde se disemina una 

rala poblaciOn de grupos selvicolas, En las zonas don 

de se expande la migración se repiten los modos de te 

nencia y de aglomeraciones locales de la Sierra. Ademlls -

de esto, se ha ido desplazando o scrvilizando a_ los gr.!! 

pos nativos de ¡ .3 Selva. Fenómeno que puede repetirse -

.en las ~eas ahora apenas pobladas. En segundo lugar la 

región costeña presenta más rasgos de modernidad y la 

Sierra de tradicionalismo. En la Costa aparecen grandes 

empresas agr1colas tecnificadas, contorneadas de tenen

cias donde subsisten diversas formas de modo de explota

ción tradicional. 

2. El enfoque politico tradicional 

Para esta m~ltiple hetero~eneidad de situaciones y prn -

blemas no se logró, no se busco estructurar una política 

coherente con la que hacerles frente, Se les di6 tradi -

cionalmente trato parcelario y anllrquico, 

Se rr.ul tiplicaron instituciones que se ocupaban exclusi v~ 

mente de las comunidades serrano - costeñas: una que so 
lo se encargaba de 5.nscribirlas en sus registros y el 

resto qiie debla realizar alguna forma de "desarrollo co 

munal :i Cuando se pensó en Reforma Agraria sólo se la 
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implementó o como ayuda a la colonización o como parcel~ 

ción de fundos que no fuesen modernos. No se tuvo en 

cuenta a los grupos selvicolas. 

Todas las instituciones padecían de algful tipo de paráli

sis funcional. La mayoría pecaba de exceso de centralis

mo tanto en lo que respecta a decisiones como en lo con -

cerniente a localización de personal. Algunas otras 1 ca 

so de la Oficina Nacional de Reforma Agraria 1 no recibie

ron el suficiente apoyo político para que cwnpliesen su 

cometido. Además 1 los servicios que teórico.mente debían

ser para todos los campesinos en la práctica funcionaron 

principalmente en beneficio de los hacendados. 

Como remate 7 dad1 la multiplicidad de instituciones hubo 

frecuentes duplicaciones y entrecruces entre ellas, 

Acerca de las empresas campesinas sólo se pensó en la e~ 

tructuración de cooperativas de servicios. Estas se die 

ron por lo demás de modo anémico. 
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III, EL PROCESO bCTUAL =======:====~==== 
Actualmente se quiere dar una solución global al contexto de 

problemas que presenta el agro, Hay interés en no dejar mar 

ginado ningtln grupo campesino de la atenciOn y servicios del 

Estado y se busca soluciones adaptadas a las particularidades 

de cada localid~d. Para esto se ha venido afinando el enfoque 

y tratamiento de las organizaciones campesinas y se ha venido 

trabajando en dar flexibilidad al cuerpo burocrático. 

Antes de pasar a examinar los procesos seguidos en ambos as 

pectes , conviene hacer referencia que, con respecto a la Pª!. 

ticular~dad de la Selva, se está elaborando una ley que com 

plernentará la actual de Reforma Agraria, Mientras tanto fun 

ciona ya una depen~cia que se encarga de organizar económica 

y administrativamente a los grupos sclvicolas al mismo tiempo 

1 . . . ul 1 / que ve a por salvaguardar sus identidades c tura es. Par~ es ,.,.,,, -
tos grupos y todos los que van poblando la Selva es válida ya 

toda la maduración que se viene logrando en el aspecto admini! 

trativo del sector agrario y gran parte 1 con mucha seguridad, 

de la experiencia acumulada sobre empresas campesinas. 

1 • 

~, 
Evolución en el'Snfoque de las empresas campesinas 

En la Ley de Reforma Agraria 17716 aparecen esbozadas las 

bases de dos politicas de acción en la estructuración de 

empresas: una que se refiere a modalidades individuales 

de empresas y otra a planificación de área. En el art. 

67 de la Ley de Reforma Agraria se señala que la prefere!: 

cia de adjudicaciones será a Comunidades Campesinas,Co.2, 

perativas y Sociedades Agrícolas de Inter~s Social~ por 

otro lado, en el art. 81 se indica que las adjudicaciones 
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ser~ hechns con arreglo a proyectos integrales de asent~ 

miento. rural, preparados por la Dirección General de Re 

forma Agraria. ' Al comienzo se di6 énfasis al trabajo de. 

cor1figuraciOn de empresas aisladas luego ha cobrado cuer -

. , po . _el tratamiento integrado de éstas. En urt principio ·. 

primó el tratamiento concretizado r1 los modos especificas 

i:': de tenencia .precedentes, posteriormente se avanzó a ac

tuar elíl Et¡.11:ciOn ,de. área . local, . . .. . .. -

La e$pec;ific.é;l.c,i6n, el ·condicionamiento a preexistentes 

modos -de. t ,enencüi se -manifestó en :textos y en hechos. En 

la -1:i;sta de empresas cooperativas de primer grádo dada en 

e~ .ar'I:,, 2 del Reglamento de Cooperativas Agrarias aparé -

... r ·cen, .tr.es posibilidades : · Cooperativas Agrarias de Produc-
. . 

. ción, c;-ooperativas: Agrarias : de Integración Parcelaria · y 

· Cooperativas Agrarias de Servicios. · i~·' ésta:s se debe aña -

dir. la Coopera ti Vi;;. Comunal, tratada por los doce articu -

.los <leJ. titulo V., que puede · darse • tanto como Coopera ti vás 

·de. Producción o como de . Servicios. Aqu1 se puede ver la 

preocupación por ajustarse a los -problemas éspec1ficos ·dc 

la haciendo., comunidad y microfundió, AjÚ.5te que no se 

detiene en la forma de tenencia, sino ~ue presta t~nbién 

aten.<:~º1:1: -~l 1:-~vE;;_l _ d.e de_s~rr_o~-~? . cmrr..e~a,ri~l, .. a.l,canz9ctp por 

la hacienda afectada 1 ya que se destinan articulados es 

pec:~al':s par~ _,. lC??, f:.on:iplfgjos: agró.:.:indu.s-triales. , Aparte de -

este reglamento se ha proiinilgado uñ Rstatuto de Comunida -

des Campesinas y se ha venido elabornndo, para los grupos 

selvicolas, un estatuto de comunidades nativas. 

-La poli tica de concreción · ~ lu especificidad de los ti

pos de , tenenci.a se traduce además . en las acciones parale

las, que se· vinieron siguiendo, de afectación de hacien -
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das y reestructuración de comunidades, Modos diversos el.e 

regular la posesión social de la tierra en función del 

trabajo y 'e generar organizaciones asociativas. En el 

primer caso al eliminar al simple terrateniente indivi -

dual para dar acceso del control de tierras a los campe

s~nos y otros trabajadores si los h~y-obreros y emplea -

dos-se los integra dentro de algún tipo de organización 

asociativa, principalmente en cooperativas. En el segun-

.do, para poder recuperar el real carácter corporativo y 

autogestionario de la comunidad, se reorganiza su siste -

ma interno de a•;.toridad y' se descalifica como comuneros -

a quienes no contri:"\uyan a su economía o puedan afectar -

la negativamente: Los que no residan y tengan una activi_ 

dad productiva en la comunidad, los que tengan all1 o en 

otro sitio alg(m tipo de propiedad de predios rústicos 

los que cuenten con fuentes de ingreso extracomunal y 

los que sean miembros de otras comunidades. 

En cuanto~ las organizaciones asociativas de segundo 

grado, no hay durante un tiempo una política dominante 

en su apr~~iación y tratamiento, Generalmente se estruc

turan sólo las organizaciones de primer grado y se dej.::tn 

para después su integración en centrales mayores, A ve

ces se procede a efectuar ainbas · cosas simultáneamente 

Por otro lado I se pueden discernir hasta. tres ópticas en 

lo que se refiere a su vertebración: En relación al ti 

pode tenencia que se corrige, en relación a los tipos -

de producción de las empresas y e:r: relación a la vccin -

dad geográfica. Lo primero se exp1•esa en el decreto y 

en el reglamento de federaciones y confederaciones de cO 

munidades campesinas. En ellas se busca l a a grupación ex 

elusiva de este tipo de organizaciones para ayudarse en 
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su mutuo desarrollo económico y social y para copartici -

par en la reestructuración de comunidades. Las otras dos 

ópticas se han manifestado mAs en la acción prActica que 

en dispositivos. En ef~cto, en el Reglamento de Cooperati 

vas Agrarias nd se hace.más que indicar de modo general -

el objetivo de las centrales cooperativas, sin embargo en 

base a esto se ft\eron constituyendo, .de modo preferente , 

unidades mayores estructuradas sobre tipos de producción 

tales como la Central de Cooperativas Azucareras, la Cen

tral Tealera de Huyro y las centrales cafetaleras. En el 

mismo reglamento se indica como agrupación de .segundo or 

den a las SAIS, pero poca especificación se hace de su 

carácter. En el art. 142, sólo se dicen que serán socie

dades constituidas cuando lo juzgue n~cesario la Direc- -

ci6n General de Reforma Agraria y que se regirAn por los 

principios bisicos de las sociedades de person~s y del 

sistema cooperativo. En las SAIS que se han constituido, 

con excepción de las cuatro que funcionan en Puno, se ha 

operado con perspectivas de área, se ha dado tratamiento

de conjunto a los diversos modos de tenencia que present~ 

ba la localidad. Testimonios diferentes de esto, entre -

otros, son los casos de la SAIS T~pac /:.maru y la SAIS Ta 

wantinsuyo. Cuando se formó la SAIS T~pac Amaru poco an 

tes de la presente Ley de Reforma Agraria, pero ya bajo -

el actual Gobierno, se integró un complejo ganadero, con 

vertido en cooperativa agraria de servicios, con varias -

de sus comunidades vecinas, Se aseguraban asidos cosas 

1) No se desarticuló, por lo tanto no se hizo perder efi 

cacia a la unidad productiva alcanz~da por la integración 

de haciendas que se hab1an hecho en el complejo ganadero; 

2) Se evit6 favorecer sólo al pequeño nwnero de trabaja-
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dores de -estas haciendas en desmedro de la enorme pobla

ción aledaña de comuneros. Los excedentes anuales de las 

ex-haciendas 1 que antes era extraída por la emprea pro -

pietaria 1 se deben invertir en las comunidades socias. 

Este modelo con variaciones de detalles se fuó repitien

do, generalmente, en las demás SJ\IS que se constituyeron 

desputs. Casi todas ellas situadas en contextos muy si 

milares, en situaciones casi idénticas a la que presentE_ 

ba el ~rea que es ahora la SAIS Tüpac knaru. 

En el cuso de la SiUS Tawantinsuyo como el ambiente y lo. 

problem~ticél eran diferentes se ha generado un nuevo trE_ 

to. Se contempla 1~ situación interna de las ex-hacicn

do.s a las que ha asimilado en su seno y la mano de obra

que ofrecía su servicio en ellas. De las 71 1 595 Ho.s. ::¡ue 

la conforman 23 1805 Has. habicJ.n venido siendo conducidas 

en formo. individual por 1,246 campesinos y el resto era 

una unidu.d empresarial ganadera, trabaj ?:1da por ·¡ 94 camp_~ 

sinos. Se ho.n juntado a los usufructuarios individuales

en cuatro coopera ti vas agrarias de servicios y a los tr~~ 

bajo.dores asalariados en una cooperativa de servicios 

Con respecto a todas ellas la Sil.IS funciona como una uni 

dad de planificación, de administración y de servicios. 

En lo que se refiere al uso de tierras y de recursos hu -

manos 1 dos puntos merecen ser señalados : 1) A la par que 

comercializa y abastece a las cooperativas agrarias de 

servicios miembros, propicia entre los socios de ellas -

una política de integración parcelaria 2) Los socios de 

la cooperativa de servicios 1 que no deben ser poseedores 

individuales de parcelas, son los que de preferencia de 
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ben tr.::i.baj é.i.r en el. área de explo·t ación ¿;_~rectu de 12. 

SAIS. 

Más que J.a.s Si',IS 1 son ::i.os P:c·oyec:os Intezr1.1c,s d1::: t..sent2_ 

miento Rur;:ü ( PIAI:. ) : os c;_ué:' j:,ermi ten un trata;niento -

sistemt.tico e intcgc'.'ac:1.o de ircél, Con 1:::l l os se e l eva ne -

tamentc el enfoql:e del caso individual. de tcr.encú, ele 

tierra al trata.miento gl oba.l de las ~:ecuharidarJes loca -

les, con ellos se av.:mza tc.:mbi<:n ,:1 lc.t c0rstitv.ció:-i s i 

multánec.t de las asoci.::'.cioncs de p:.·im,::r y segundo grado 

Es ésta la materializ.::i.ci6::i real de J.a segund."l linea de 

acción que, como vimos se anuncic1.ba ya. en la ley de Re 

formn Agraria. 

El énfasis que se le da ahora no es obra del a.caso. No 

es producto del súbito cumbia de parecer. F.s consecuen -

cia de los logros obtenidos en la inst0 1.,:.:,te:,taci6n pa.ra. -

su tratamiento, Para posibilito.r la constitu::::i6n de los 

Pii\.R I fuó necesario que se consolidasen vari a, cosu.s pre 

viamentc. De un lado toda la reorgani2c,ci6n i:lclministro. -

ti va del Ministerio de Agricultura qu,::: exa.rn:i.n.:,rer;1oc; mtJs 

adelante. De otro la estrncturaci6n ele no:'J"'i.'.lS y procedj_ 

mientas qu? se deb1an seguir paru. h2.cr.:r :;_a.s 0..fcc t ac: ioncs 

y organizaciones de á:~ea . Kormo.s y prorec.:.micr.to,, que 

tras el arch,:o trab2.j :, de muchas comis;_ones de tóc~"icos y 

tras muchas reuniones de coorc1in,:1.ci6f:,_ de fL"'·,ci.cn2.r i os de 

los diversos niveles d2l Ministerio, Fueron material iza-

das en un m:cmv.al. Sobre esto se 1·:uvo qne proc eder a. l.::t 

inforri1¿,c i(m y cntre:nwniiento ("'.lcl :JcrsOY'.éÜ en ~os ::..inca 

mientas que se datcL en -:",1 m2m 1 ,.i.~.. J1c.1to a todo ello , no 
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constitución de cooperativas ¿¡_grarias y la reestructurn -

ción de comunidades. Se vió lo que deb1a evitarse y se 

mantuvo lo que se mostró 11til. 

El PI,- R viene a ser la unidad M.sica de planificación de 

Reforna Agrnria y de desarrollo rural. Se pueden consti 

t:.rir en co.da uno de ellos la diversidad de organizacio -

.. es de primer grado que haga necesaria la problemática lo 

~al: unido.des agr1colas familiares, SAIS, Cooperativas -

de todo tipo y comunidades campesinas. Todas ellas se in 

tegran dentro de una organización central que goza de 

personería jur1dica. 

Las ventajas que nporta son m~ltiples. Posibilita, en 

primer lugar, la creación de mecanismos de compensación -

para los organismos de primer grado que incluy¿¡_, evitan -

do 1 entre otras cosas, disparidades de salario para igua

les ta.reas entre ellos. En segundo lugar, disminuye la de 

pendencia de la asistencia estatal en aspectos como el 

crediticio, la ayuda técnica y la comercialización. Al 

consolidar los recursos locales, puede gozar de cierta co. 

pacidad de autofinanciamiento, hacer la contratación de 

profesionales propios y puede organizar la comercializa -

ción de lo que produzca. Por esta posibilidad de cierto 

crecimiento autosostenido puede ir absorviendo como so

cios a los trabajadores eventuales en caso que los haya. 

Lo que, dicho sea de paso, se viene incluyendo como con

dición en los PIAR que se van creando. Tercero 1 con el 

PIAR se puede canalizar mejor toda nyuda que se requiera 

para sus integrmites : Recepcionar, por ejemplo, présta -

mos globales de avio agr1cola que luego se encarga de 
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distribuir entre sus miembros, sµpervigilando el uso que 

hagan, Cuarto, si bien los PIAR son casos de integra 

ción organizacional geogrAfica~ no sol~nente no excluyen

las integraciones de tipo de producción sino que les dél.U 

mejores bases. Prueba de esto es la asociación que ahora 

intentan las cuatro SAIS ganaderas de la región central -

del Perfi, ( No olvidemos que esas SAIS son en cierto mo 

do los primeros PIAR que se constituyeron). En fin, los 

PIAR son los nficleos que servirAn de base a la futura ac 

ci6n interscctorial de desarrollo de Area ( PID ). No 

están destinados pues a quedar en unidades de actividad -

solwnente agropecuaria. 

2. · Aspectos Administrativos de las empresas campesinas 

Los órganos de aobierno de .la parte asociativa de todas

las empresas cclll'lpesinas de primer grado y aun en las SAIS 

son las mismas. En éstas, en los diversos tipos de coopc -

rativas, en las comunidades campesinas y en las comunida

des nati vo.s, encontramos Asambleas Generales o de Deleg¿¡ -

dos, Consejos de Administración, Consejos de Vigilancia y 

1~ posibilidad de constituir segtm se necesite, Comitós -

Especializados. Las atribuciones y funcion~~iento de cada 

una de ellas no presentan diferencias de uno a otro caso: 

La Asamblea General o de Delgados es la autoridad suprema 

de cualquier forma asociativa,la responsabilidad de la 

marcha administrativa la tiene el Consejo de Administra -

ciOn, la supervisión y fiscalización es competencia del 

Consejo de Vigilancia, los Comitós Especializados cumplen 

labor de programación y asesoramiento. 
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Una diferencia de detalle, dentro de esta similitud bAs,i 

ca, versa sobre la Asamblea de Delegados. Ella puede ser 

adoptada sólo por las cooperativas de más de 500 socios. 

Las que estón por debajo de este n'6mero y las comunida 

des, independientemente de su volumen, deben reunirse 

obligatoriamente en Asambleas con la participación gene -

ral de sus miembros. 

Donde las comunidades divergen netamente del resto de or

ganizaciones comunitarias campesinas es en lo concernien

te a las relaciones de los aspectos empresarial y asocia

tivo. En las comunidades ambas se dan fusionadas.El pre

sidente del Consejo de Administración se encarga de diri

gir la gestión económica de todo lo que sea pertenencia -

comful. En los dem~s tipos de org2.11ización se los difercn 

cia. Aparte de los órganos de administración asociativa, 

supeditado a la fiscalización de ellos, existe la organi

zación administrativa de la actividad económica a cargo -

de un gerente. Señalemos aquí de pasada una particulari

dad de algunas SAIS: Dentro de la organización de empre

sa económica se ha constituido una División de Desarrollo 

con depart~nentos homólogos a los comités especializados

que puedélll existir en la parte asociativa, Esta división 

se encarga de ' hacer inversiones en las comunidades socias 

para fomentar su desarrollo económico y social. 

A nivel de organizaciones de segundo grado no existe se -

paración de los aspectos asociativo y empresarial, los ór 

ganas de gobierno a este nivel son ln Asamblea General de 

Delegados y la Junta Directiva. 

En lo referente a contabilidad se est~ tratando de promo

ver la formación de centros contables, Hasta ahora esto -
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era o un servicio que prestaban las zonas agrarias o una 

labor llevada individualmente por cada empresa, Lo prime

ro 'era netamente la mantención de un tipo de dependencia 

y patcrnalismo, Lo segundo crenbil situaciones muy aleato

rias dada la escasez, que se padece, de un nwnero sufi 

ciente de personal calificado con el que abastecer las de 

mandas cada vez más crecientes, No era raro el caso de 

fuertes retrasos en la mantención de cuentas, 

Con la constitución de centros contables se obvian estos 

problemas, Se crea una entidad financiada 1 en proporción 

a sus recursos 1 por un conjt.nto de empresas campesinas -

para uso y beneficio de ellas, Una entidad que pueda te 

ner la suficiente capacidad económica para implementarse 

eficientemente en tórminos de material y personal. En 

los que yct están en funcionamiento, como las del Proyec -

to Algolán, Bajo Piura y Ferrcñafe 1 se está propendiendo 

a dar capacitación y ~mpleo a los hijos de los socios de 

las empresas campesinas financiadoras del centro conta -

ble, En las áreas donde no existen, las Zonas Agrarias 

están fomentando reuniones de dirigentes campesinos para 

discutir la conveniencia y la posibilidad de estructurar 

dichos centros, 

Elemento crucial en la Administración de empresas asocia 

tivas es la participación activa de sus miembros, En es 

te punto se debe mencionar dos logros recientes, Una es 

la experiencia ganada con el dimensionamiento de las em

presas de primer grado, Se sabe que a mayor volumen de 

miembros 1 mayores posibilidades para la gestación de gr.:! 

pos que los controlen 1 mayor inercia también del grueso

del personal. Por esto se ha fijado como limite, para -
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las cooperativas que se formen en adelante 1 la cantidad -

de 250 socios. Lo otro, es el c~nbio de pol1tica reciente 

respecto a los complejos azucareros, hacia una menor in 

terferencia estatal en ellos. Hasta hace muy poco, aparte 

de la existencia de organismos que los fiscalizaban, el 

predominio de representantes nombrados por el Gobierno a 

los Consejos de Administración y Vigilancia, sobre los 

elegidos por los socios, era muy grande, Con ~nimo de co 

rregir esto se promulgó un reglamento de elecciones para

los complejos agro-industriales y se procedió a efectuar

las el Domingo 16 de Abril -ó.ltimo, 

Reorganización de los cuadros de servicios 

A la pnr que se maduraba en el trat,üniento de l.J.s empre -

sas asociativ&s campesinas, se ha ido avanzando en la ra

cionaliznción del aparato de servicios para el agro, ,\ho

ra es en general más funcional y en especial mejor es

tructurada para dar atención a los problemas de nivel lo

cal. · 

El aspecto mCJ.s visual, más inmediat.:uncntc perceptible de 

este proceso de racionalización administrativo, se maní -

fiesta en la estructuración de organismos que nucleen ac 

tividadcs complementarias o confluyentes. Esto ha te.nido

sus expresiones en las transferencias de instituciones y 

dependencias que se h.:m hecho de y al Ministerio de /.gri

cul tura y en el reagrupamiento ü1sti tucional que se ho. 

efectundo en el recientemente creado Sistema de Apoyo a 

la Movilización Social ( SINAMOS ). 
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El Ministerio de Agricultura tiene ahora una contextura 

adecuada a la reorganización fisica y productiva del crun 

po. Ha dejado de tener jurisdicción sobre el aspecto pe~ 

queria y ha incorporado en su seno a la Dirección de 

Aguas del antiguo Ministerio de Fomento, a lo que eran 

oficinas de Reforma Agraria e Investigación y Promoción

Agraria ( ONRA y SIPA respectivamente), y hasta hace muy 

poco a lo que era la Dirección de Comunidades Ind1genas -

del Ministerio de Trabajo, Además el Ministerio ejerce -

control sobre el Centro Nacional de Capacitación e Inves 

tigación para la Reforma Agraria ( CENCIRA) y cierto 

control sobre el Banco de Fomento Agropecuario, Toda es 

ta reagrupación permite el ejercicio coordinado de acti -

vidades que, y esto es muy importante, se hace en fun 

ción de Reforma Agraria, Las acciones de crédito, promo

ción, comercialización, capacitación, investigación so -

cio - económica, que se hacen en el Ministerio y las in~ 

tituciones que controla, est!in organizados para dar ante 

todo servicio a los beneficiarios de la Reforma Agrariar 

y entre ellos, en primer lugar, a las organizaciones aso 

ciativas. 

Al recibir nuevos organismos el Ministerio ha tenido que 

reestructurarse internamente, Por un lado en lo referen -

te a administración geográfica. Se tenia que superar la

heterogeneidad que surgió de la adición de los modos de 

organizaciOn territorial diferente con la que llegaban -

los organismos que se le incorporaban. Se crearon doce 

Zonas Agrarias, que fueron sub-divididas en unidades me 

nores - a los que se denominó Sectores - que debian te 

ner cierta homogeneidad ecolOgica, de infraestructura f1 

sica y de problemAtica agraria, Los sectores a su vez 
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tienen que circunscribir un ntuncro variable de PIAR . que 

es en lo que ahora se viene trabajando. En cada zona 

agraria se ha hecho una jerarquizaci6n de sectores de 

acuerdo a la urgencia que presentan para la Reforma Agr~ 

ria. En los declarados prioritarios se han delimitado -

ya los PIAR, luego se irá pasando por tur:c10 a los otros • 

Por otro lado I se ha procedido en el Ministerio a hacer -
~~J .... ..____~~ 

la Dirección de Comunidades y con Catastro. Se Cf::e6 as 
,1 

una dependencia que pudiese super.ar el tratamiel1to seg -

mentario, aislado que se di6 a los casos comun{aad y ha 
: 

cienda. Una dependencia que las enfrentase g~9balmente -

y que estuviese además implementada del organi~mo nece~~ 

rio parél hacer los levamientos topográficos que ,se re 
"> 

quieren para saber realmente las extensiones y las cara_s 

teristicas de lo qW; se adjudica. Otra reestructuración 
p·;: -~ ¡ 

funcional es la consolidación que se ha hecho en los ni 
' ; 

veles zonal y de S~citor de todas las dependencias en tres 

programas de acción: Reforma Agraria, Fomento Agrícola

y Uso y Conservación de Recursos. Las Zonas y el Minis -
,;i! 

terio cuentan, además I con Oficinas de Planificac:i.,C)vt,,,.("~:..: 
. . . .,.. ·_; 

Agropecuarin vinculada.& al Instituto Nac~q~~l de Pianifi

caciOn. , . ' .... 
. :. . ,, ., 

Al hacer este reagrupami<mto de organismos, no se : ha 
··1: 

tendencia a la centraliza -
Ar 

':,,"'" .:..,:-

jaron de depender de sus similares al nivel del ,:t-¡iniste-,' .)_·. 

rio para sujetarse sOlo a la autoridad directa del Direc 



-20-

tor Zonal. Sobre esto, posteriormente, se han ido transf,i 

riendo muchos tipos de decisiOn y responsabilidad a nive 

les cadt1 vez más locales. Actualmente, compete a las D,!. 

reccioncs Gener~les del Ministerio fijar los lineamientos 

técnicos - normativos y asegurur la coordinación a escala 

nacional ; las Direcciones Zonales son organos ejecutivos

que ascsoro.11 7 apoyan y supervisan las acciones en sus 

áreas de jurisdicción; las oficinas Agrarias, que funcio

nan en cada Sector prioritario 7 se han organizado en fun 

ci6n de lns metas que deben alcanzar dentro de su ámbito 

territorial 7 para una mejor ejecución de los programas na 

cionales; Las Agencias Agrarias, que estful localizadas en 

los PIAR , son elementos esencialmente ejecutivos. 

Ademas, esta descentralización no es simplemente funcio -

nal sino también de personal. A este respecto se est~ 

procediendo con un doble criterio el de ruralizaciOn y el 

de dinnmi.srno funcional, Se ha empezado descargando la 

concentración de funcio<larios en las sedes de Zona Agra -

ria, hacia las Oficinas y Agencias Agrarias, As1 no sólo 

se crean condiciones para una relaciOn permanente entre

los técnicos y campesinos, sino twnbién el mejor uso pro

fesional.de los primeros, antes atareados en labores ma

yormente de oficin2t. Se considera, tambiénlque el abast.!;_ 

cimiento de persona. l debe estar en función del periodo n.!:_ 

cesaría para la consolidación de acciones especificas.Los 

sectores prioritarios de Reforma Agraria gozan de mayor -

volumen de personal. A medida que se concluyen ciertas

tareas como motivación, afectación y adjudicación 1 los e~ 

pecialistas en ellas son transferidos a otras localidades 

donde su acción sea necesaria. 
t 
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Complementando la descentralización administrativa del 

Ministerio de Agricultura, se ha coordinado para que el 

Banco de Fbmento Agropecuario establezca Agencias en ca 

da sede de Oficina Agraria. Aqui conviene indicar que -

aparte de los fondos propios del Banco se ha creado un 

fondo en fideicomiso abastecido, entre otras fuentes,por 

recursos que le asigna el Ministerio de Agricultura de 

su presupuesto y que están exclusivamente destinados al 

otorgamiento de préstamos para el afianzamiento de la R5l 

forma Agraria. 

Para la a&ninistración de estos fondos se han constitui

do un Consejo Nacional, comités regionales y comitós lo 

cales de crédito en todos los que hay mayoria de reprc -

sentación del Ministerio sobre los delegados del Banco • 

De esto resulta que el control de decisiones de présta -

mos lo tiene el Ministerio y que hay gran accesibilidad -

a las de~andas de las necesidades que puedan tener las cm 

presas asociativas campesinas. 

Complementando también esa desccntralización 9 CENCIRA ha 

reorganizado este afio su actividad de capacitación en lo 

tocan.te a campesinos. Para incrementar la capacidad ope

rativa de las Zonas Agrarias ha con.formado, con ellas y 

con personal de la Dirección General de Promoción Agraria 9 

l-0s equipos que van a dar la formación previa a los tócni 

cosque tcndrian a cargo la organización de las Empresas

Campesinas que constituirán los PIAR? y especialmente la 

metodologia a seguir en la capacitación de promotores y -

de los dirigcnt~s crunpesinos, sobre sus responsabilidades 

en la marcha administrativa de las empresas a las que pe!. 

tenccerán. 
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Sobre esto volveremos dentro de un momento, 

En cuanto a SINAMOS 7 que es unc:t entidad plurisectorial 

con rango ministerial que depende de la Presidencia de la 

Rep'O.blica 7 ha in;tegrado preexistentes organismos y depen

dencias de promoción social tales como, entre los más di 

rectamente relacionados al sector agrario 7 Promoción Corau 

nal 7 Oficinc. N_acional de Desarrollo Comunal 7 Oficina Na 

cional de Cooperativas 7 para darles una tónica diferente, 

Se quiere complementar el carácter asistencial que gene -

ralmente tcninn por el de activación a la participación 

Su fin es el de generar en los diversos grupos sociales -

la voluntud de intervenir en la solución de sus propios -

problemas, Prueba inmediata de .esto son las elecciones que 

acaba de promover en los complejos azucareros. 

Como en el Ministerio de Agricultura, SINAMOS esta proce -

diendo a reestructurarse internamente dando gran ónfasis

al aspecto descentralización, 

Actunlmente la repartición de tarens entre las instituci,2 

nes que tratcm · con las organizaciones campesinas es la -

siguiente, El Ministerio de /\.gricultura determina sus 

modalidades, las organizaciones, planifica su desarrollo

y les da npoyo técnico y crediticio, CENCIRA se encargará 

de los aspectos de capacitación informatica y tócnica 

realiza proyectos de investigación de los problemas rela 

cionados con la capacitación y el desar.rollo mismo del 

proceso u.e reforma agraria. El Banco de Fcmento úgropc -

cuario d~ apoyo crediticio. SIN!~10S se encarga de promo

cionar la participación ele los miembros, cuLL.u' de que 

realmente funcione el aspecto asociativo . 
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IV. PERFIL ACTU,'.,.L DE L,\S ACC:rONES DE FOW!.,'.CIOf f CYJ;:,CLID/\•-.::ION DE 
=====-=-=-=------- - - - --- .. -. -·-···- -·---- - - ~-· --· - --·· - ·--·----- ·-·-·---- · ------ ---

EMPRESAS ----------------

Se h a visto q;...1.c se ha élV8.Y'.zado 0.2 l:1 .co:cm,:.c ~ b-1 .:isi::,da el.e •c:m 

presa por empre se. a la acc~ ón de: PiúR cloncl2 ,:;e D.ro:-:2d2 conjw1 -

tilll1entc él est r uc t urar o:::-·ga1ü z:.1ci01~c:, e.e yc:.rrK::r :r seq:mdo griJ.do, 

se ha v isto tz.unbión como s:: h:i. ido .:de-cuando el api:.l"c:tto ildmir..i2 
trati vo pa r .:1 que CUBplé:t mejor su~, servicios a ni vcl J.occ..l, Para 

mar, a dar c y.erpo, existc:nciu y .fu:·ici011c..::riicnto 2,::i.. cc,inplcjo de 

organizaciones c u.mpesi:.1::1-, que si.". crev.ú T)Gr PT..\I( , 

Las acciont:::s se inician con L:, :r-ca.li?-:v::i,x·~ C.<... :::.i ,'tgn6stico~. rl:: 

los sectores quc 1 como ya s~bemos, s~~ l0s 

en que se subdi v i de:1, 1 J.S zc·ta:; ,-,grx~ic·.:~ . es 

ejecutado por e quipos polivJ.lentcs d2 t(cni~os c~1stituidos p~

ra e ste efect o a nivel 7a1al. 

a los otros si gu iendo el e>rdcn de Jfa'arquiz_~ci(:,n q1.,,f, ~:::: les h2 

asignado p2.ret l as accio"1es de, Reforr,u f',.CJ~'.'ét::.~:' J.. En e:J. n~Jt916stJ. . 

co se deben examinar los si<Jt,iet1tes c:,,spcc:o~; : 1 ) ,· .. ,1"'.:ccec1c11tes 

socio-eco:nó1ni c o s del sector~ 2) Rcc:uI'sos nc::.tt.::: ... alcs e i11.:':.t:'&cs 

tructura fisic2t , 3) F.ecursos hum:.mos 1 "~) Estruct;.ra. de -::encn-

cia y producción, y 5) Sstr·c1-ctm'a d:; cornerc~_&liza·::ión, 

Con todo esto se cv.bre: lo qu0 era y :;.e ,ru,::: es el érea del Sec -

ter.Su historia su evol ución de tcnen:::io. y Jos con.flic tos de 

grupo que e n ól hu11 habido 7 p.J.ra. hace:1' jusi::. -::is i., reclamos, Se 

ven las base s y posi bilidades de producci(,;.1 qw uf:r:·ccc . Con t o

da esta informac i ón J.¿ Zo;.,a l1úT-:1ria ;1¿1cc nna ~Jl'im,::rZI. d(::te::rmi na

ción del núme ro y di mensiones de lo·-; Pii'.J?. c1ue c1c:bc a~.bcrg,:ir el 
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Sector y cuántos y qué tipos dc organizaciones céll11pesinas de

be contener cada PIAR, 

Sobre esta base, el personal de la Zona conjuntamente con pro

fesores proporciono.dos por CENCIRA a nivel de apoyo y asesor~ 

miento y de diversas reparticiones del nivel central del Minis 

terio de Agricultura y con la presencia de delegados del Bo.nco 

de Fomento Agropecuario y SHJJ\MOS I se reónen en la sede zonal -

para hacer las correcciones que fuesen necesarias al proyecto y 

reestructurar la progra~ación de actividades, En la programo. -

ción se cubre todos los aspectos conducentes a la formación de 

empresas y se contempla la asistencia que se les debe dar du 

rante un periodo de consolidación. Para ello se organizélll cu.a 

tro tipos de eqúipos y se distribuyen dentro de cada uno de 

ellos las tareas y los periodos que son de competencia local y 

las tareas y periodos que son de competencia de las Oficinas -

Centrales del Ministerio. 

Las acciones conducentes a la formación de las organizaciones 1 

cada una de ellas a cargo de un tipo de equipo, son cuatro 

Constitución de las empresas , 2) Planificación. económica 

S) Capacitación y 4) Difusión, Todas estas acciones se deben 

realizar paralelamente, no sucesivamente. 

La constitución de empresas incluye todo lo que es afectnción y 

adjudicación. Son los equipos de Reforma Agraria los que se en 

cargan de estas tareas. Al mismo tiempo que se van cubriendo to 

do lo referente a la expropiación.se van sentando los elementos 

que estructurarán los tipos de organización que se han decidido 

para el PIAR: confección con los campesinos de los estatutos y 

reglamentos que los normar~, conformación de los órganos de g.:2_ 

bierno de las nuevas empresas, elegidos por sus propias bases -
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en asambleas comunales 9 preparación y tramitación de los exp!:_ 

dientes de reconocimiento de éstas y su inscripción en el Re 

gistro Nac~onal de Organizaciones Campesinas correspondiente -

y en los Registros P1blicos. 

La planificación económica es responsabilidad de los equipos

de fomento agrario. Son ellos los que hacen el inventario de 

recursos de las empresas miembros del PihR, los planes gener~ 

les de explotación agropecuaria, d:e inversiones, de crédito -

y el planeamiento ·f!sico ( educación, vivienda, recreación 

etc. ) 

La capacitación previa a la adjudicación a empresas campesi: -

nas se divide en tres instancias. Se comienza haciendo moti

vación masiva, Se informa a todos los que viven en la futura 

empresa-hombres y mujeres, niños y ancianos, lo que es la Re 

forma Agraria, lo que serán las empresas de primer y segundo 

grado a la que pertenecerán y cuáles serán sus roles y res -

ponsabilidades, Es durante esta capacitación masiva cuando

se constituyen los Comités Organizadores de las Empresas. 

Después, los c.:tmpesinos eligen por votación al 5% de entre 

ellos ( 2 a 3 -de cada cincuenta) parn que se les dé una ca -

paci taci~n posterior como promotores .A ellos se les propor ~ 

ciona una información mAs profundizaba sobre las organizaci2_ 

nes campesinas, sobre las acciones de la Reforma Agraria y 

acerca del papel que tienen que jugar en ellas los campesino~ 

Asimismo, se los e;1trena ' como activistas de la organización -

campesina. La tercera y ~!tima etapa es la capacitación de 

dirigentes campesinos, Aqu1 se estudian los estatutos que se 

han .dado a las empresas, se dan informc:tcioncs generales sobre 

administración y se informa en profundidad sobre la realidad 
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de las empresas a constituirse y cuáles son las funciones de 

los dirigentes, 

Los equipos de difusión se encargan de dar información conti

nuada y persistente, por todos los medios posibles, a toda la 

población del área, sobre lo que es Reforma Agraria y de lo 

que será y cómo se debe participar en las organizaciones que 

se establecerán, 

Constituidas las organizaciones, para sus consolidaciones pr_s 

cede lo siguiente, En el aspecto empresa, conforme a la pl~ 

nificación hecha, está el asesoram~ento y apoyo de las depen -

dencias del Ministerio, CENCIRA se encarga de seguir preparaE_ 

do t~cnicamente a los campesinos y el Banco a proporcionar los 

créditos que se han previsto o que puedan necesitarse. En el 

aspecto asociativo está la asistencia de SINAMOS, Para forta 

lecer los aspectos ~mpresarial y asocíativo algunas zonasagr~ 

rias han organizado reuniones, dentro de sus áreas de jurisdi.~ 

ción, de dirigentes de empresas campesinas para que puedan iE_ 

tercambiar e;cperiencias 1 plantear sus problemas y sugerir sd..:!! 

ciones. Esto mismo, será efectuado a nivel .nacional , a partir 

de este año por .CENCIRA. Para que los aspectos empresarial y 

asociativo no queden en epi sodio, sino se perenni.cen y crezcan, 

están la reforma que se viene haciendo en educación y los cam

bios de función que se va dando a los medios masivos de comuni 

cación. De acuerdo a la nueva Ley de Reforma de la Educación 1 

la enseñanza no será en adelante de recepción pasiva, sera de 

entrenamient.o participatorio. La radio y la televisión, por 

otro lado, serán instrumentos de culturización como se especi-

fica en la ley que se ha dado para ellos, Asi, como se irá 

quebrando el desequilibrio de formación que hay· en el pais,co

mo se irá democratizando la educación, se podrá ir alejando el 



-27-

peligro de que las empresas campesinas se convierten en de -

pendencias de oligarquías internas y el riesgo de mala admi

nistración de sus recursbs, Para maximizar la participación, 

en fin, est~ lo que se estatuye en el reciente Decreto Ley 

Nº 19400 de las Organizaciones Agrarias, que acompañamos co 

mo anexo. 

V. RESUMEN ======= 
En· resumen, hay variedad de tipos en las organizaciones de 

primer grado y se está procediendo a darles una dimensión 

que facilite la participación de los miembros. Se esta prop,i 

ciando, de preferencia, la integración en organizaciones de 

segundo grado con base de continuidad geográfica, cuidando -

de que tengan una dimensión que las haga aptas para ganar a~ 

tosuficienciu en muchos servicios. Dentro de estas organiza

ciones de segundo grado pueden coexistir diversos tipos de 

organizaciones de base. La constitución simultánea de organf 

zaciones de primer y segundo grado posibilitan una mejor ab 

sorción de los servicios del Estado que se han reorganizado

para cargar recursos humanos y de apoyo a nivel de PIAR. Las 

empresas campesinas están cobijadas, por lo demás, dentro de 

un ambiente general que va haciéndose cada vez más propicia

dora del desarrollo autogestionario, 

Lima,Octubre 1972 
amv 

&&&&&&&&&&&&&&&& 
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Nota; 

El texto de 11Las Empresas Comunit:irias cé.lmpe:sinas e:n la Actual 

Reforma Agraria Peruana:: ha sido tomado de una publicación del 

CENCIRú. 

f. NE X O 

Decreto Ley Nº 19400 
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ESTRUCTURA Y FUHCIONAMIEIITO DE LAS ORG/4.NIZACIONES 

AGRARIAS. 

Decreto Ley Hº 19400 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Gobierno Revolucionario ta dado el Decreto - Ley 

EL GOBIERi.~O REVOLUCIOZ·JARIO: 

CüNSIDERAi.\J"DO: 

Que es indispensable dar no:rrr.as :.: E::tati vas él la estructura 

y funcionamiento de las orga11izacioiies co:.1sti tuidc~s por las per_ 

sanas que participa.1 d.:.:cectamente en li.:1 produc~~i6n agraria, te 

niendo en considerrició:. ::..as trai1s.fornc.ci0Y.i.s.:s h:.biclas en el pais 9 

en especial la l?.efo:.:· .:: .. \gra:da 9 y J.o. ::1ecesidi:-,d de lograr la co.,2 

peración de todos los 1)eruanos par:.! irr.puJ.sélr el desarrollo eco

nómico 9 social y cultural del país; 

Que con la unión ~r cooperaci~m mutua de extensos grupos de 

trabajadores del agx'o al crear v:tnculos de relación interna 9 se 

elimina las causas de fricción y antcigonismo y propician el de 

s:ll'rollo social y ecm1ómico de la l1Tsició11r 

Que la Direcci~n General de Comunidndes Campesinasi la Di

rección Generéll de Organizaciones Rurales y la Oficina Nacional 

de Apoyo a la :Movilización Social~ lo que determina que todas 

las orga"liz;;i.cio:nes -~gr;irio.s tengan relación directa con dicho -

sistema 1 sin perjuicio ctc las de cartl.cter técnico que deben co!l 

tinuar con el Ministerio de Agrricultura; 

//. 



Que entre los objetivos señalados por el Est2ido del Gobier, 

no Revolucionario de la Fuerza Armada se hallan l:?, transforma

ción de las estructuras econ6micas 7 sociales y culturales del 

pa1s y la promoción de la ·u.ni6n 1 concordiv. e integración de los 

peruanos fortaleciendo la conciencia nc:.1.cional: 

En uso de las fa.cultades de que est~ investido; y 

Con el voto aprobntorio del Consejo de Hinistros; 

Ha. dado el Decreto - Ley siguiente: 

TITULO I 

DISPOSICIONES GEI·:'ERfi.LES 

Articulo 1°.- Los trabajadores del agro podr!u.1 constituir orga

nizaciones agrariasp las que regirtill por las dis

posiciones del presente Decreto - Ley. 

El t~rmino ºtrabajadores del agro11 comprende: 

a. Las personas naturales que como princip3.l actl, 

vidad económica conduzc:u1 en forma personal y di

recta. ,ma unid.ad agropecuari21¡ y 

b. Las personas cuya fuente principal de subsisten 

ci0, seo. 12. prestación de servicios en unidades a

gropccuwrias medie.nte contrato de trabajo. 

Pé\ra los fines del presente Decreto - Ley, entién

dese por mlidad Agropecuaria, aquella dedicada al 

cultivo y/o a. la cr1a de animales que .se sustenton 

fundumenta.lmente con los pastos producidos en ella. 

//. 
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Articulo 2º.- S0lo las organizaciones agrarias que se refiere 

articulo 7º del pre~ente Decreto-Ley tendr~ la 

presentatividad de los trabajadores del agro, 

al 

re -
ante 

el Estado, los particulares y la opiniOn p~blica y 

como tales podr~ practicar los actos relativos a 

los fines a que se contrae el art1cul~ 4º del mismo. 

La representatividad de las organizaciones agrarias 

de grado superior no implicar! sustituciOn ni excl.!! 

siOn de la que corresponda a las organizaciones a

grarias de grado inferior. 

Articulo 3º.- L<1s organizr.1.ciones agrat-ias tienen derecho de reda~ 
t¿u- sus estatutos y reglamentos administrativos, de 

elegir libremente sus representantes y de organizar 

su administraciOn y u,:ti vidades. 

Articulo 4º .- Las orga.11izaciones agrarias tendr~ como .fines: 

a. Vel,'.U"' por los intereses y derechos que senn co

munes a sus afiliados en ,1rmon!a con el inter~s ?El 

ciom1l? 

b. Proporcionar asesor1a n sus a.filindost 

c. Prestnr é:\ sus 'lfilic:i.dos servicios socLlles que 

no se.:u1 otorgados por el Estndo o complementarios 

de estosi 

d. Cnpnci to.r a sus afiliados pare\ su efectiva pilI'

ticipn.ciOn en lns tareas que implica el desarrollo. 

e. Dif1.mdir las disposiciones y medidas que adopten 

los organismos p~blicos para el ar-ea rural; y 

f. Cooperar con los _Organos del Estado e..~ las ac-

//. 
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ciones relativas al desnrrollo económico, social y 

cul turo.l del '1re,:.. rural. 

Articulo 5º.- Pari;l. el mejor cumplimiento de los fines n que se 

contro.c el articulo ;:mtcrior, las organizaciones 

agrnric:ls mw1tecu.~ai.1 relc:i.ciones con el Ministerio de 

Agricultv.r2., en cuanto a los asuntos técnicos ng:r~ 

rios, y competencia. 

Articulo 6°.- Estt prohibido a las organizaciones agrarias 

a. Dcdicm-se a asuntos ·ce pol1tic~,p~rtidaria~o de 

lucro; y 

b. Establecer difercncias ·entre sus afiliados por 

ro.zoncs de raza, religión, sexo 2 ideolog1a po1:.1 

tic.:\ o situación econOmic:-i. 

Articulo 7°.- Las org<IDizaciones agrari2.s se clasificém en 

.::i.. De primer grado o de bnse 

Comunidwdes campesinas; 

Sociedndes i~gr1cólas de Intc:rés Social; 

- Cooperativas Agrari2..s; y 

- Asocüi.ciones Agrarins. 

b. De segundo gr1do 

- Ligas ngr.:.:trias provinciales o de v,;1lle 

c. De tercer grndo: 

- Federnciones Agrnrins 

d. Cunrto grado·: 

ConfcdcrnciOn Nacional Agraria. 
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Articulo 8° .- Una orgm'lizaci611 agraria para ejercer sus .f.acul ta

des de representación y los demti.s derechos reconc

cidos por las leyes, ante las personas de derecho 

p-0.blico o privado , nacion.:ücs o internr?.cion:iles, 

deberá registrarse oblig¿i,torio.mente en el SIN!-.MOS, 

con lo que nutomt.ticti:mente 0.dquirirt.. personer1a :J:-' 
r1dica. 

/u~t1culo 9º .- Son Orgr:mos <le dirección y ndministraciOn de las 

organizaciones agrarias, la asa~blea general y la 

jLu~ta directiva. 

l,.rtlculo 1 Oº- La elccciOn de los miembros de lns juntas directi

vas o de los delegados de las organizaciones gra

rias, ser~ por votación directa, imiversal y secr_e 

ta en c1snmblea general; implement~ndose ui1 ststcina 

que permita el voto de los aJ.1alfábetos. Para tal 

fin en esta asamblea se nombrnr~, previamente a la 

elección, tm comitt electoral del cual no podr~ 

fornv'.r p.::..rte los miembros de la ju."'lta dirccti va o 

delcgi"LclOs que finu.licen su mandato ni los candida

tos. 

El estc.tuto estableccrt. el procedimiento de sufra

gio que gar.:i.ntice la libre y auttntica voluntad de 

los a.filié:idos. 

Articulo 12°- En l~s asociaciones grarias, el voto ser~ personal 

de ¿:.cuerdo con el principio de cada afiliado 1 un 

voto, no pudiendo votarse por delegación ni repre

sentacien. 
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Igual principio se aplicar~ en el caso de los dele

gados de las dem~s orgnnizaciones de base y en las 

de grado superior. 

ArUculo 13º Las t1Sé\l'llblcas generales de las organizaciones agra

:das rcq.uicren de Ul"l.a mayor:1a de m~s de los dos ter

cios del nfune1·0 total de a.fil indos o delege,dos, se

~'1 el cnso, para tomor acuerdos relativos a ¡ 

a. Fusión con otras orgm1izo..cioncs agrarü:ts; 

b. DisoluciOn y; 

c. DisposiciOn de bienes inmuebles .. 

Articulo 14° La juntn dircctivci. de un;:\ orgCrilizv.ciOl'i agrar·ici. se 

.se compondrt de un má.Y.imo de once miembros. 

Articulo 15º Para ser miembro de la junta directiva de una org~i 

zaciOn agr¿,.ri2. o delegado de ~sta se requiere :· 

n. TcnC!r nacio1:1alidád peruMa 

b. Formar parte de una organización de primer gra

do y; 

c. No hubcr sido condenado por delito dolosa, salvo 

que llay2. obtenido su rehnbilitaciOu. 

Articulo 16° El mando.to de los miembros de las juntas directivas 

y de los dclegü.dos de las organizaciones grarias, 

tcnclr~ tu:w. di.l!' ·1ción m~imc'.:l. de dos afí.os, no pudiendo 

ser reelegido . cm cualquiera de estos cargos sino _Qes 

pu~s de tr,:.11scurrido igual tiempo al del ejercicio 

de su mand2.to. 

' . 



Articulo 17º Las organiza.ciones agrarias consti tuir~1 su patri

monio mediante las cuotas ordinarias aprobadas por 

lél Jl.sél.rnblcv., y la adquisici~n y posesión de bienes 

por cunlquier titulo legal debiendo administrarlos 

con arreglo n sus estatutos. 

Articulo 1 8° 

Las cotizaciones extraoNlinarias sólo podr1n ser vo 

lunto..rias. 

Tod<J. orgo.nización u.grarin debe!'~- llevar, por lo me

nos, lj_bros de c1ctns de asambleas gcnerü..les ·, de j~n 

ta directiva, de Cnja y de registro de afiliados. 

El SINtJ10S podr~ disponer ln presentación de los ];,i 

bros mencionados ct12mdo lo considera conveniente:. 

fu:t1culo 19º El SINAHOS prestará asesor1a para la. constitución 

de lns organizaciones a que se refiere este Decreto 

Ley y parn el ejercicio de sus acti vidacles. 

TITULO II 

DE LúS ASOCIACIONES AGRARIAS 

Articulo 20° Las asocü'.ciones grarias parél constituirse y subsl_s 

tir debcrttl1 contar con un minimo de cien afiliados 

que tr:J.bujen en el mismo distrito. Si en 1.m distri 

to existen menos afiliados que el minimo estableci

do, ~stos podrt.n asocinrsc con los otros distritos 

colinc:inntes. 

Articulo 21° Lu.$ o.socieiciones ngrarias podrM. ser de dos clu.ses: 

a. De conductores directos; y 

b. De campesinos sin tierras 
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Articulo 22º L~s asociaciones grariiJ.s de conductores directos só~ 

lo podr~.n ·estar conformadas por lo..s person~s natura

les¿-¡ que se refiere el inciso o.) del articulo 1° 

del presente Decreto Ley. 

úrticulo 23º Las asoci.::1ciones C1.grarias dE; crunpesinos sin tierras, 

est2.rful constituidas por tro.bajadores del agro a que 

se refiere el inciso b) del articulo 1º del presen

te Decreto Ley. Estas asociaciones no podr~n tener 

como fin des¿u•rollar actividades que cor1~csponclan a 

las organizutioncs sindicales. La a.filiación a a~e 

llas tampoc0 los pri w:,. del derecho de constituir o 

pertenecer n org·anizncic.mc~; sindicales. 

Articulo 24º Las personas a que se refieren los urticulos 22º y 

23 del prese¡1te Decreto - Ley sOlo podrán integrar 

una asociación agraria y no podr1 haber m!is de v.110. 

asociación ngraria de ln misma clase por distrito. 

úrticulo 25º Par~ registrar una asociación agrario. se deber~ prc

sentnr por triplicado los siguientes documentos 

a . Copiv. del acta de la /-isamblea de Constitución let 

que deber~ realizarse de conformidad con los ar

t!culos 10°, 11º, y 12º del . presente Decreto 

Ley. 

b. La nómin~ de los nfinliados con la indicación 

del n~ncro de su libret,:i, militar, o cualquier 

otro cloctunento que acredite su identidad, y su 

firma o la impresión de su huelL1 digital si no 

supieran firmar : 
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c. En el caso de asociaciones agrarias de conducto

res directos, copia de los documentos que acredi -
ten que cada. u.no de los afiliados es·conductor 

de una unidad agropecuaria en el distrito perti

nente. 

d. En el caso de asociaciones agrarias de campesi

nos sin tierras, la indicaciOn de las unidades 

agropecuarias en las cuales presten servicios,lo 
\. 

que deber~ acrecli tarse con lc1 Íli,diCaci~n del ni-

mero de registro de la Caja N.::tcional del Seguro 

Social; o con documento expedido por la autori

dnd judicial, policial o pol1tica del lugar; 

e. Copia de los Estatutos previamente aprobados por 

el SINAHOS; y 

f'. N'Omina de 1<1 Junta Directiva. 

Dichos documentos ser~ legalizados notarialmente y 

a falta de Nota.ria por el Juez de Paz. 

TITULO III 

DEI.AS LIGAS AGRi\RIAS 

Articulo 26° Las ligas agrarias para constituirse y subsistir de

bert\n contar con no menos de cinco organizaciones de 

primer gr~do , debiendo estar representadas todos los 

tipos de organizaciones de base que existan en la 

provincia. 

l\rt!culo 27° Cack, orgw.nizaci6n de primer grndo tendrtl derecho n 

ncredi to:c ,:1nte la asamblea general de la Liga Agra

ria, dos delegados y un delegado m~s por cada 
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cientos miembros o fracción mayor de cien hasta un 

máximo ele seis delegados en total. 

Articulo 28° Lus ligas agrarins serA..vi provinciales. En J.a costa 

podrc5.n ser también de valle. 

Articulo 29Q Para solicitar su inscripción tu1a liga ngrarin debe

r~. presentar por triplicado los siguientes documen

tos: 

ª• Copia del acta de la asamblea de constituciOn, 

12< que deber~ realizarse de conformidnd con los 

art!culos 10º, 11º, y 12º del presente Decrcto

Lcy. 

b. Copia de las actas de las orga11iz2<ciones de b2<sc 

correspondientes a las asambleas en las que se 

acordO la afiliación a la liga .:tgrario 

c. Copia de los Estattttos previamente aprobados por 

el SINúMOS; y 

d. Nómin2. de la Juntél Directiva. 

Los docrnncntos indicados en los incisosa, b, d, y e, 

scr~n legalizados notarialmente y a falta de Notario 

por el Juez de Pnz. 

TITULO IV 

DB L:.s FP..DERúCIONES f,GRIUUAS 

Articulo 30° Las federaciones (.J.graric:i.s para constituirse y sub~is 

tir dcbcrA!1 contar con :r.o menos de cinco ligas agrél

rias correspondientes w la jurisdicci~n de un depar-



tamento. Cuan do no se.::i. posible constituir el míni

mo de ligt,s i ndicado en un clcpart.:.uncnto, la.s ligas 

agrarias que existan en tste se afiliarán a la Fede 

ración de un departamento vecino. 

Articulo 31° Cada lig¿¡, agr¿i,ria te:ndrtt derecho de acreditar - ante 

la Asnmblea de la Federación Agro.ria cinco delega

dos. 

Articulo 32° Para solicitar su L1scripción ur12.. Federación Agra

ria debcrtt prC:.':sentar por triplicado los documentos 

correspondientes o. que se refiere el articulo 29º. 

TITULO V 

DE LA CO?JFEDERACIOl! NACIONAL AGRARIA 

Articulo 33º L.::l confederación l'Tacional i\graric. po.ra constituirse 
. . 

y subsistir dcbe:rt't contar con mt,s del cincuentél. por 

ciento de lo.s federaciones c:tgrcu'i2.s. 

l.rticulo 34º Cadn fedcr é:.ción tendr~ derecho de acrcdi tar ante la 

Asrunblca G.e la Confederación é\graria P cinco delega

dos • 

.'.1~tf. ....:ul o 35º Para solicitar su ir1sc1·ipción la Confederación Na

cionu.l AgI·aria deber,~ presentur por triplicado los 

docurncntos correspondientes a que se refiere el nr

t1culo 29º. 
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TITULO VI 

DE LA DISOLUCION DE LAS ORGANIZACIONES AGRARIAS 

Articulo 36° Las organizaciones agrarias se disuelven: 

_.-;,,; -~ ... ... ~ 

a. Por decisiOn de sus afiliados con arr<i:glo a sus 

estntutos; 

b. Por resolución del Tribunal ~grario, a solici

tud del SINAMOS, cuando realicen actos ajenos a 

sus fines o contrarios a las leyes o cuando la 

aswnblea ordinaria no se reuna a la tercera ai

tac;:iOn; 

c. Por no contar con el ntuncro m1nimo de a.filiados 

estnble:cido por el presente Decreto Ley. 

Ardculo 37° El Tribunal Agrario resolver~ dentro del término de 

treint~ días la solicitud a que se refier~ el inci

so b) del nrt1cu.lo 36° del presente Decreto Ley, 

pudiendo sin embargo ordenar la suspensión inmedia

ta de las actividades o la intervenciOn de ln orga

nizzici6n agraria mientras se resuelve acerca de la 

disoluciOn. 

¡gttculo 38° La clisoluciOn o extincH>n de una organizaci~n agra

ria de grado superior no producir~ la de las organi -
zacioncs C1.grnrias que la integran. 

Articulo 39° La disoluciOn de las orgmu.zaciones agrarias a que 

se ¡-eJ;icre el nrticulo 36°, determinar~ la concela

cH~m. de su registro. 



·41-

TITULO VII 

DISPOSICIONES COMPLEM.E:ITARIAS 

Articulo .::'j.0º La.s disposicionr~s del. presente Decreto Ley rigen 

par¿i, las comunidades carnpesinns, sociedi:ldes agra

rins de intcr~s socinl y cooperativas, en- todo lo 

que no se oponga a sus leyes especiales. 

;\rt!culo 41 ° Las person.:ts jur!dicas que no se encuentren debi

damente inscritas en el registro del SINANOS 9 no 

podrt.n usnr las denominaciones correspondientes a 

lsd orgnnizacicmes ng:A:::rins contcmpladns en el 

presente Decreto Ley u otr2.s simili:lres que pudie

ran llevar f\ confundirL1s con ~stns. 

1i.rt1culo 42 Las personu.s naturu.les :) rcprescntillltes legales 

de person:is jur1clic,-:,.s que infrinjan lo dispuesto 

por los nrt1culos 2º y 41 del presente Decreto 

Ley scrtm so.ncionadas con multa no menor de diez 

;nil ni 1:12,yor de cien mil soles, que le sertl. im

pucst:.:i por SINfillOS. 

Ln reitcr2inci:'.. o reincidencia en la comisiOn de 

los hcc:hos n que se refiere el párrafo anterior, 

consti tuyc delito contra la f~ p-ablica y ser~ san 

cionc.d0. de co:::1formidad con el nrt1culo 380° del 

COdigo Pcn2.l sin perjuicio de la multa que podr~ 

imponer el SHTúMOS al infractor. 

Articulo 43° Constatttdo 12. infrncciOn, la Autoridad competente 

del SINúNOS proceder~ 21 imponer ln mv..ltn. De lu 

resolución que expida cabe interponer recurso de 



PRIMERA.-

apelación dentro del tercer d.1a de notificada -

,:mtc ln autoridad inmediata superior correspon

diente, previo depOsito dd importe de la multa 

en cJ. Bé.U1co de la Nación. La Resolución de se

gunda instnncia que se expida, tendr~ el car~c

ter de cosa juzgada. 

Consentida o ejecutoriada que sea la resolucif>n 

por lo. que se impone unu multn, la persona obll:_ 

gada a png.::.U"la deber ti. efectuar el depósito co

rrespondiente en el Banco de lo. Nctción a la or

den de:l Tesoro ~blico, dentro de veinticuatro 

horas de notificada. Si no lo hiciese, el 

SINIJvIOS rcmi tfr1 copia certificada de ln reso

lución pertinente al Banco de la NaciOn parc1 

la cobrm1v, coactiva de conformidnd con el De

creto-Ley lJº 17355. 

TITULO VIII 

DISPOSICIOHES TRANSITORIAS 

A 12. viga1cia del ?re:sente Decreto Ley quedan 

ó.isuel to.s J.,:i.s asociaciones o sociedades que -

hubieran asumido la representc:ttividad gremial 

,1gr2:ria c. nivel local, regional o nacional, -

ante las c:tutoridades y organismos del sector 

PO.blico Nv.cional. 

Los Registros PO.blicos y el SINúMOS cancela

rtm la inscripción de las asociaciones o so

ciedades disueltas. El SirU\.MOS procederA a -

//. 



SEGUNDA.-

TERCE'fü,. -
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nombrm' los liquidadores. 

El p~Ytrü1011io de las mismas serte entregado a las 

pcrson.::ts design,J.clas en sus estatutos y a fnlta: -

ele designctción 9 el mismo se entrega.rt. n lo.s org~ 

nizclcioncs agrarias de grado correspondiente. 

Los diriGcntcs o representantes legales de las 

asociwciorn:cs y socied.::tdcs disueltas queda..."l cons .. , 

ti tuiA".s en dcposij::arios de los bienes de ~stas, 

cst.:u1do obligados fa e211tregnrlos a los liquidadores 

que ~1ornbre el SHJI\HOS , Son nulos los actos de 

disposición de dicüos bienes que se hubieran pra.s, 

tiendo dentro de los treinta dias éU'lteriores a la 

promulgaci~n. del presente Decreto-Ley a excepción 

de los g¿-,stos ordinarios de administración. 

Dudo en J.<1. Ca.s2. üe Gobierno 9 en Lima, a los nue -

ve die~::; del mes de Hayo de mil novecientos setenti 

clos. 

Ge!::eral de División EP, JUfllJ VELASCO ALVARADO ,, 

Gcncr¿ü r1c Di visión EP. ERNESTO HONTAGNE Si'JJCHEZ 

P:::-cside:ntc c1.el Presidente del 'Conséjo ele Ministros y Ministro de 

·Guerr;;~. 

GE::nero.l de Divisi6~1 EP, úLF'REDO C!.RPIO BECERRA 

Ministro de Educaciónp Encc.i:cg.J.do de la Cctrtcra de Salud. 

Vicl; f.J.mira.vite ,\P. LUIS VúRGúS C,"J31.LLERO, Ministro = 

de Mé1.r:i.n2., Encci.r9"0.do de· lo. Co.rtcra de fierona1tica, · 

Teniente:: General Ft.P. PEDRO SALA OROSCO, Ministro de 

Tro.bajo 7 Encargo.do ele l.::i. Cc,rter2. de Salud. 
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General de: División EP. EN1UQUE VALDEZ ANGULO, Mi 

nistro de f¡uricul tti.rtt. 

Gencrnl de B:dg,1.da EP. !JJIBAL MEZ,'\ CUADRA CADENAS, 

Ministro de Transportes y Comunicu.ciones. 

Gencr.:,.l de Brig.:i.da EP. JORGE FERNAHDEZ MALDONADO -

SOLtJU, Hinistro de &'lcrg!¿\ y Minas 1 Enca1-gado e.le la Cartera de 

Ec~nom!a y Finanz.:ts. 

Gener€'1.l te Brigv.dé!. EP. JAVIER T!1NTALEAN VANINI 

Hinistro de Pesquer!.:i.. 

Contralmirém.te AP. fü\MON ARROSPIDE MEJIA, Hinistro 

de Viviendo., Encargctdo de le. C0.:ctcr2-. e.le Industria y Comercio • 

Generv.l ele Dri g:>.dw EP. MIGUEL DE L.'\ FLOR VALLE 9 Mi 

nistro de Rel;;:.cioncs F.m:tc:rio1'cs. 

Gencrc,l de Brigada. EP. PEDRO RICHTER PRíillA, Minis 

tro del Interior. 

POR TiJJTO : 

M;:111.do se publique y Ci.lJrtIÜi:i. 

Lima~ :} <le N2.yo de 1 972 

GencrCcJ. ,.1..c Divisie>!, EP. JUf.JJ VELASCO ALVI.RADO 

Gcncr,'Ll de División EP. ERNESTO MONTf'.GNE SI.NCHEZ 

Vice.: Almirnntc ;.,.p. LlJI3 E. V:illGi\S CABALLERO 

General de División EP. ENRIQUE VúLDEZ úNGULO 

.// 
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INTERPRE'fii.CIOI .. T SOBRE LA APLIC/i.CION DEL DECREI'O LEY Nº 
------------------------------------- ----- ------------

_ 1 9400 __ (_ TITULOS _ I _ Y II _) 

1º.- Lél.s Asocinciones úgrarias de Base son de dos clases 

2º.-

Las ásocinciones :.grarias de Conductores Directos y 

Asociaciones Agrrlrias de Campesinos sin Tierra. 

Podr.1n ser miembros de las Asociaciones i\.grél.rias de Cam12,e 

sinos sin Tierra , aquellos trc1bajadores del <1gro que en 

su condición tanto de perma1-1entes como de temporu.les, no 

sei'.ln miembros de comunidades campesint1s, Sociedad Agr!s,_o 

las de Interts Social o Cooperativas Agrarias de Produc -

ción. 

Debe entenderse como II Trabajador Temporal 11 aquel que -

no · cstti inserí to como II Trabnjado:c Pcrmill'lente II en una Uni 

d.:i.ci. f.gropecüariu. determinada, y cuya fuente principal de 

subsistencia sea 1n prestnción de servicios de unido.des 

2.gropecuariü.s, medinnte contrc:i.to de trabajo, v<1le decir,h.:::, 

ber cumplido en diferentes unidades un m1nimo de 150 d1as

dc trél.bnjo Q.l mío. 

El Estatuto redat:tndo por el Comit~ que se designe para tal 

f1n, debe contener los fines señu.lados en el articulo 4º -

del Decreto Ley Nº 1 9400. 

Como paso siguiente, dicho Estatuto elaborado, debe ser p~s 

ton consideraci~n de la Asamblea Genernl de Constitución,-

/1 
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p21ra su uprobncH~n. 

Una vez aprobado por lü. Ascmiblen, se remitir~ a la ORAMS 

respectivo. para su estudio y aprobación. 

Se recomienda que los Estatutos de las Asocio.ciones Agra

rias, contengn,.~ los siguientes requisitos; 

a. Nombre ele la Asociación con indicación de su clase. 

b. Domicilio y ubicación geográfica 

c. Fines y medios 

d., Derechos¡ obligaciones de los asociados 

e. Normas sobre la ad~isión y retiro 

f. R~gimen administrativo 

g. Régimen económico 

h. Procedimiento pa.rn modificación de Estatutos 

i. De los libros sociales y contables 

J. Di sol uci 611 y li qui dc1ci ón 

k. Prohibiciones contenidus en el t.rticulo 6 de la Ley 

J.. Disposiciones gener~les ¡ y 

m. Disposiciones transitorias, si las hubiere 

El Registro de ln Asociación, ser~ ordenado por Resolución 

Di rectoral de la ORtJ-iS, respectiva 

dadcs señnlndas en el Art. 25º 

cumplidas las forrnali 

Para ti:ll efecto nntes indicado, lns OR1:J1S deber~n aperturar 

un Libro de .Registro de Asociaciones Agrarias, el mismo que 

debertt ser lcg2<1izado ante el Juez de Primera Instancia de 

12. Provincia correspondiente .. 

//. 
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Los Estntutos de lu.s Asociaciones, deberán especificar 

claramente el procedimiento para las elecciones. 

Es recooendable, adem~s la confección de un Reglamento 

de Elecciones. 

Se recomienda que léls Juntas Directivas cstln conforma 

d0s por un Presidente, un Vice-Presidente, un Secreta -

rio, un Tesorero y los Vocales que .f'ueran necesarios 

hasta un número de 7 como m~ximo. Dentro de estos ~ltí

mos, pueden estill' considerados, el Pro-Secretario, el 

Pro-Tesorero y otros. 

Los libres a que se contriJ.e el nrt1culo 18 de ln Ley,d~ 

bcr.1n ser legalizados por el Juez de Primera Instancia-

de la provincio. o e11 su defecto a fnltn de tl por el 

Juez de Paz. 

Si hay menos de 100 campesinos interesados en formar una 

:.sociación Ílgraria en un distrito, pueden formar parte -

de una Asociaci~n Agraria de un distrito colindante. 

En caso de que los distritos colintantes pertenezcan a di 

ferentcs prov:i,ncias, el mayor n~ero de socios, determina 

r~ su filiación a la liga correspondiente. 

Cuando dos distritos de diferentes provincias se hayan un,i 
dos para constituir v.na Asociación no podr~n sepnrarse hns' 

t:t haber completado éll11bOS el mtl.imo de Ley. 

&1. previsiein de que el n~cro de J.sociacdos sea 100 1 debe 

procurv.rse al momento de la consti tuciOn, unir un mnyor n-ei . 

mero de ese m1nimo 
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Los Estntutos de lu.s Asociuciones, deber~ especificnr 

claramente el procedimiento para las elecciones. 

Es recooendnble, ac1em~s la confecciOn de wi Re·glamento 

de Elecciones. 

Se recomienda que l¿¡s Juntas Directivas estón con.form!:, 

das por un Presidente, un Vice-Presidente, un Secreta -

rio, un Tesorero y los Vocales que f't,1cran necesarios 

hasta un nó.mcro de 7 como m~ximo. Dentro de estos ~lti

mos, pueden cstnr considerados, el P:r-o-Sccretario, el 

Pro-Tesorero y otros. 

Los libres a que se contru.e el articulo 18 de lu. Ley 7 d~ 

bcr1n ser legalizados por el Juez de Primera Instancia-

de la provincio. o en su defecto a fnltu. de él por el 

Juez de Pnz. 

Si li:i.y menos de 100 campesinos interes2.dos en formar una 

:.sociaciOn l~graria en un distrito, pueden .formar parte -

de un.a Asociación Agraria de un distrito colindante. 

En caso de que los distritos colintantcs pertenezcan a di 

ferentcs prov:i,ncias, el mayor n'O.mero de socios, determina 

r~ su filiación a la liga correspondiente. 

Cuando dos distritos de diferentes provincias se hayan un2:, 
dos para c,)nsti tuir una Asociación no podrán sep.:1rarse has' 

to. haber complctnclo éllTlbos el ~imo de Ley. 

&'1 previsiOn de que el n~ero de /i.sociacdos sea 100, debe 

procurnrse al momento de la constituciOn, unir un mnyor n'd . 

mero de ese m1nimo 

// 



¿ QUIENES PUEDEN CONSTITUIR ORGl.NIZACIONES AGRiJUAS ? 

Todos los trclbé.1.jadores del agro, aquellos orga'>'lizadas 

en com:.,mid ~des c .:.1.mpcsinas, SAIS, cooperativas agrarias y los 

pequeños y medinnos propietarios y asalariados sin tierra pr,2 

pío.. Los propiet:::.rios que quedan inufcctas por la Reforma Agr~ 

1°ic::t, y los Céunpcsinos sin tierra, podr~.n formur cada grupo Aso 

ciacioncs ag-rarias ( ver mtis abajo. ) Este es el primer nivel 

distrital. 

Estas Asocaciones Agrarias, junto con la SAIS, comunid~ 

des y coopera ti vas, formai·!m Ligas Agrarias ( provinciales o de 

valle ). 

¿ CON CUAf:J'r:~s PERSON! .. S SE FORMA UNA ASOCI! .. CI()N AGRARIA ? 

Por lo menos con ·1 00 en cada distrito. Si no llegv.ran a 

ha.bcr, por ejemplo, 100 pro_. ietarios innfectos, o 100 campesinos

sin tierrü, podrt>.n asoci2.rse con los de U..."1 distrito vecino. 

¿ QUE SIGUE DE Lf',.~ 0RG!.1Uzt.CI0NES AGRúRili.S DE BúSE ? 

Por lo menos cinco organiz.::.ciones agrarias de base pueden 

.formo.r una Liga f1.0r:~:ciC1., por lo menos cinco Ligas Agrarias pueden -

form;:u" un,:t Federación úgraria ( departamental ) ; la Confederaci6n 

Nacional Agra.ria se forma con m~s de L:i. mi tüd. de todas las federa -

ciones. 

¿ QUIEN Hí..CE LOS ESTLTUTOS, REGLúMENTOS, ETC ? 

Las mismns organizaciones agrarias redactan sus estatu -

tos y reglamentos¡ eligen sus representantes y organizan sus activi -dñclcs. 

//. 
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¿ QUE LES ESTA PROHIBIDO .\ LAS ORGANIZ,".CIONES AGRARIAS ? 

Dedicarse n hacer pol1tica partidaria o a actividades de 

lucro, est2.ble:cer difcrencius entre sus asoci2.tlos por motivos de 

raz"-, de se:;e, de rdigiOn, de ü1eolog1a politica o de situacien 

económ~~,i.. 

¿ QUINIS DIRIGEN LAS ORGANIZACIONES AGRARii:.S ? 

La ;,samblca General y la Junta Direct.i va que emane de 

ella. 

¿ COMO SERl'-.N LAS ELECCIONES EN LAS ORGIJHZt.CIOl'mS AGRARifl.S ? 

Tanto las. directivas como las delegaciones se eligir~ -

por votación directa 7 uni v.ersal y secreto. en f,samblea General, in 

cluyendo ~ los analfabetos. Se garantizar~ la libre votación de 

todos. 

¿ Y EN IAS .',SOCI!.CIONJ:rn t.GRi.RIAS DE BJ.SE ? 

De acuerdo al principio de cada afiliado, un voto. No 

poclr~ votarse por delcg.:i.ciOn o representación. Este sistema regir~ 

en todos los niveles. 

¿ QUE Pi.Si', CON LOS SINDICATOS '? 

Cont:i.ndnn f'Ul?.cion3ndo como tales. Ln.s organizaciones agr!:. 

ri.:is, por ello mismo, no podrt.n asumir l<.l.s funciones que legitima -

mente corresponden n los sindicatos. 

//. 
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L -._POR _QUE_ FUERON DISUELTAS_ LA SNA. __ Y DEMAS ORG./\NIZA.CIONES ___ - _ 

____ EXISTENTES_f..NTES_DEL_DECRETO LEY __ 19400_? 

Ejerciendo el derecho contemplado en la Constitución de 

reglamentar el derecho de libre Adhesión, y de acuerdo a lo fines 

y metas de la Reforma Agraria y la Revolución Peruana, el Gobier--

no Revolucionario disolvió esas entidades por a) carecer de 

aut~ntica rcpresentntividad de los trabajndores del agro, y b) 

no conformarse orgánicamente con la nucvn realidad agropecuaria 

del pais, que ha transformado profundamente los sitcmas tradicion~ 

les de propiedad y tenencia en el agro. 

&&&&&&&&&&&&& 
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